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En 

cla 

miércoles 

AE 
AAN ANONIMA "CONSORCIO PRO- 

ALÍ MOTCR DE VIVIENDAS DE 

A a e 

AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

FORMA DE LOS ESTATUTOS - 

- TERES SOCIAL (VIS) 

CUANTIA: Y 

la ciudad de' Guay 

de (Guayas, Repúb 

ochenta y uu 

VO CAÑARTE ARBOLEDA, 

del 

Séptima, por 

Maldonado Rennella, 

ma 

Cantón 

cuatro de 

no, ante- 

Guayaquil, 

Licencia 

aquil, 

lica del 

mí, Abogado' 

noviembre 

Notario 

S.A, 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

..5'000,000,00.- 

Capital de 

encargado 

Décimo 

Ecuador, 

de la 

“del Titular Doctor 

comparece la 

la 

ho y" 

A A AAA AAA e e is e rm 

    

Provin 

día 

Séptimo - 

Notaría 

Jorge - 

"CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE 

TERES SOCIA 

ra 

su 

ser 'ecuatoriano, 

L (VIS) S 

calidad de Gerente 

acredíta con 

a la 

  

  

habilitante.- 

con 

para 

doy 

la 

  

la documentación 

presente escritur 

El comparecdiente: 

domicilio en esta 

fe: el 

presente 

mismo qu 

  

escritura 

casado, 

.ÁA., representada 

"señor ' don PABLO' BAQUERIZO' NAZUR, 

ingeniero 

General, 

a pública 

ciudad, 

obligarse y contratar, 

e' comparece a otorgar: 

pública 

a 

es 

persona 

conforme 

por 

civil, 

lo 

IN 

el - 

quien decla 

en 

que se acompaña 

con carácter de 

  

-mayor 

  

quien de 

de aumento 

de edad, 

capaz - 

conocer 

de 

la 

de mil novecientos 

NELSON GUSTA 

  

Compañía Anóni 
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capital y 

cuyo 
  

y a 

reforma 

objeto. y 

la que 

pontánea, 

la minuta 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

y 

qu 

resultados 

de estatutos sociales, 

  

procede de una 

para su :otorgam 

está bien 

sobre: 

instruído, 

manera libre y es 

iento me presenta 

e: dice así: o == ----- 

Escrituras. Públicas a su cargo sírvase autori- 

| zar 

  

una de. 

Estatutos, al 
  

las 

  

PRIMERA 

el otorgamiento 

escritura, 

Nazur,. 

  

en 

el 

la Compañía 

de Interés. 

acredita 

bida 

mento 

SEGUNDA: 

  

mente 

con 

inscrito que se acompaña. 

aumento de capital 

tenor de las siguientes 

: INTERVINIENTES.- 

su calidad de 

Y 

señor Ingeniero 

"Consorcio Prom 

la 

habilitante. 

copia de su 

suscripción de la pre 

intervienen 

y Reforma de 

sente 

cláusu -= 

en 

“Pablo Baquerizo - 

Gerente . General .de 

otor de Viviendas: 

Social” (VIS) S,A.,' , tal «como. lo 

  

UC AI GO OO Y A e e 

  

nombramiento de-. 

  

como docu- 

0 OO II OO O A A 

ANTECEDENTES: a) La Compañía -- 

"CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTE - 

(VIS) S,A". se constituyó mediante RES SOCIAL 

escritura 

timo del 

¡A E EAS 

nado 

novecientos 

gístro 

púb lica 

Cantón 

Rennella, 

"Mercantil 

otorgada ante el Notario 

Guayaquil, 

el día siete 

setenta y tres, 

del Cantón, 

  

de Marzo de mil novecientos. 

sép- 

Doctor Jorge _Maldo 

de Febrero 

inscrita en 

de 

el día veintiséis 

setenta y tres; 

 



22 - 003 

. El día primero. de Marzo de mil. novecientos 

setenta y ocho, mediante escritura .pública..otor- 

  

. gada ante- el ¡Notario Séptimo del. Cantón Doc- 

Jorge: Maldonado )¿Rennella, se procedió. al - 

aumento de capital, ' reforma y codificación de - 

estatutos de esta compañía, constando la 

  

ción de dicha .escritura el. día doce de Julio 

de ¡mil novecientos setenta y ocho; cc). El día 

  

treinta y uno de Agosto de mil novecientos .se-' 

tenta y nueve, mediante escritura pública otor- 

o ”* 
1 

0 Doctor Jorge Maldonado Rennella, se procedió 

gada ante el. Notario Séptimo del Cantón señor 

al aumento de Capital y reforma de estatutos - 
13 . 

. de la misma Compañía, habiendo sido inscrita - 
14 

la referida escritura el día diez de Diciembre 
45 : 1 

de mil novecientos setenta y nueve; d) El día 
16 s$ 

nueve de Febrero de mil novecientos ochenta - 
17 tte : 

y uno, mediante. escritura pública: otorgada ¡ante . 
10 ' 

0 el Notario Séptimo del Cantón, señor Doctor - 
19 

0 Jorge. Maldonado Rennella, se procedió al au- 
20 

1 

mento de capital y reforma de Estatutos de .la 4 
21 

misma compañía, habiendo sido inscrita la refe-i 
O 

rida: escritura el día ooho de Junio de mil: - 
28 

  

novecientos ochenta y uno; €e) En sesión de =-  : 

  

Junta General de Accionistas de la Compañía - 
25 

  

  

"CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE «INTE - 

RES SOCIAL (VIS) S.A." celebrada el día diez - 
  

de Septiembre de mil novecientos ochenta y - 
28 : 
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TA a a a AAA 

uno, .se resolvió por unanimidad, aumentar el - 

  

capital. social de la misma en cin millones - 
  

de sucres (Y. 5'000.000,00) y se aceptó la - 

emisión y asignación de quinientas acciones -. 

ordinarias , nominativas e indivisibles de diez 

mil sucres cada una, de acuerdo a lo resuel- 

  

to len la Junta General de Accionistas celebra 

da el día diez de Septiembre de mil novecien- 

  

tos ochenta y uno. Aceptándose igualmente el.- 
  

  

pago de dicho aumento mediante la capitaliza- 

  

  

ción de la reserva legal y especial de la - 

  

compañía ., De Jas acciones suscritas y paga- 

das, Je corresponde a los accionistas las» si- 

guientes: a) Al señor Ingeniero Pablo Baquerizo 

Nazur, diez acciones de diez mil sucres. cada 

una; b) Al señor Ingeniero Rodolfo Baquerizo - 

Nazur, diez acciones de diez mil sucres cada. 
  

  

una; Cc) Al señor Ingeniero Alfredo Mancheno - 

Orellana, diez acciones de diez mil sucres ca- 

da una; d) Al señor Ingeniero Raymond Raad - 
  

Dibo, diez acciones de diez mil. sucres cada - 
  

una; €e) Al señor José Juez Arboleda, diez ac- 

  

ciones de diez mil sucres cada unaz Y, ff) A 

  

la compañía "Promotora de Negocios PRODENE CC. 

    

LTDA", cuatrocientas cincuenta acciones de diez 
  

mil sucres cada una. Todos los accionistas - 

  

han pagado el valor de sus acciones mediante 
E 

la capitalización realizada en proporción de -



  

o ” 

o ” 
12 
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20 
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23 

ta 
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sus acciones en el capital social de la compa- 

ñía. de la reserva especial “que: : asciende 

a Cuatro Millones» Trescientos dieciséis mil - 

doscientos sesenta y cinco sucres: con cuarenta 

centavos (Y.-4'316.265,40); y de la: reserva :le- 

-gal de la compañía que asciende al valor de - 

seiscientos ochenta y tres mil setecientos trein 

ta y: cuatro sucres con sesenta centavos - 

  

(Y. 683.734,60), en un [total de cinco millones 

  

de sucres '6/. 5'000.000,00). Los mencionados: - 

  

suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana.---- 

  

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

El señor Ingeniero Pablo Baquerizo Nazur, en su 

calidad de Gerente Úeneral de la Compañía - 

"CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES 

  

SOCIAL (VIS) $S,A.", declara expresameñte aumen- 

tado el capital de la compañía en cinco midlo-. 

nes de sucres y en cumplimiento de lo resuel- 

  

to en sesión de Junta General Extraordinaria - 

de Accionistas, celebrada el día. diez de Sep- 
  

tiembre de mil novecientos ochenta y uno, re- 

formado el estatuto social de la 'Compañía en 

  

su artículo: SEXTO: DEL CAPITAL.- "Quince 

  

millones de sucres, totalmente suscrito y (paga 

  

do, representado por un mil ' quinientas acciones 

  

ordinarias y nominativas e ¡indivisibles: de diez 

    

mil “sucres cada una, numeradas del cero cero 
  

cero uno. al mil quinientos inclusive" ,---=--=--=-- 

co
 

H
a
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Agregue usted,. señor Notario, las demás cCcláu- 

  

sulas de estilo, para la validez y perfecciona- 
  

miento de la presente 'escritura y en especial, 

sírvase transcribir el texto del. acta de Junta 

  

General. Extraordinaria de accionistas de la com mm 

  

pañía "Consorcio Promotor de. Viviendas de Inte- 

rés Social (VIS) S.A." celebrada el día diez - 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno, 

  

para que forme parte integrante de esta: escri- 
  

  

tura.- Señor Notario, Firmado) ilegible. . Martha 

  

  

Manzur Castañeda. ABOGADA. Registro :ochocien- 

  

tos . cincuenta y 0Cch0", === ------- o 

DOCUMENTOS HABITLTITANTES.- 

NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, dieciocho de Agos- 

to de mil novecientoa ochenta.- Señor. Ingeniero 

PABLO BAQUERIZO NAZUR, Ciudad.- De mis: con 

sideraciones:; Por la presente tengo a bien co- 

municarle que en Sesión de Comité. Ejecutivo - 

de la. Compañía CONSORCIO PROMOTOR ¡(DE VI-: 

VIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) S.A., cele- 

brada el día de hoy, se procedió a reelegir .. - 

a usted GERENTE GENERAL de la. Compañía, por 

  

el lapso de DOS AÑOS, .con los deberes y -- 

  

atribuciones constantes en la escritura de Au- 

  

mento de Capital y reforma de Estatutos de. - 

  

la Compañía , otorgada ante el Nptario ¿Séptimo 

del Cantón Guayaquil, de fecha primero: de Mar 

  

zo de mil novecientos setenta y ocho,. inscri- 

>



  

    

o : 
e * 

19 

“ 

10 

17 

18 

19 

20 

m 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

005 

y ra en el. Registro Mercantil del Cantón el:do- 

ce de Julio del mismo año, teniendo por ende 

la representación legal, judicial y extrajudicial 

Compañía. La Compañía CONSORCIO PRO- 

MOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) 

constituída mediante escritura públi- 

  

ca otorgada ante el Notario Doctor Jorge: Mal- 

donado Renrella, el siete de Febrero de mil - 
  

novecientos setenta y tres, ¡inserita en el Re- 

  

gistro Mercantil el veintiséis de -Marzo del - 

año. Atentamente, Firmado) ilegible. - In- 

geniero Alfredo- Mancheno Orellana, PRESIDENTE - 

  

COMITE EJECUTIVO.- ACEPTO CUMPLIR EL CARGO 

DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA' CONSOR 

CIO- PROMOTOR DE VIVIENDAS DE: INTERES: SOCIAL 

(VIS) S.A. - Firmado) ilegible. Ingeniero Pabla'. 

Baquerizo Nazur,.- Guayaquil, dieciocho de /Agos- 

  

to de mil novecientos ochenta.-  CERTIFICO: Que 

este nombramiento fue inscrito hoy, a foja: - 

veintidós ' mil quinientos sesenta y cinco, ná- 

mero ¿lnco mil ciento sesenta y: ocho del Re= 

gistro Mercantij y anotado bajo el número -quin- 

  

ce mil. seiscientos cuatro del Repertorio.,- Guaya 
  

quil, veintiuno de Agosto de mil: novecientos '- 

  

ochenta y uno.- El Registrador Mercantil.- 'Fir- 

  

mado). llegible. Abogado HECTOR MIGUEL - ALCIVAR 

ANDRADE . Registrador Mercantil del: Gantón:=: 
  

Guayaquil.- - Hay -un sello ========--==-o..-o- e
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AC- 

  

     
     
     

   

    

CIONISTAS DE LA COMPAÑIA "CONSORCIO PROMO 
  

TOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) $. 

A.- LUGAR, DIA Y HORA DE LA CELEBRACION: 

  

En Guayaquil, a los diez días del mes de - 

  

Septiembre, de mil novecientos ochenta y uno, e 

  

el local social de la compañía ubicado en 0- 

| rellana número doscientos once, a las doce -—- 

  

del día. ASISTENTES: Asisten a la celebración. 
  

  

de la presente «Junta General Extraordinaria de 

  

  

Accionistas, Promotora de "Negocios Prodene GC. 

  

Ltda", representada por su Presidente y Geren- 

te señores Ingeniero Alfredo Mancheno Orellana 

y José-Juez Arboleda, respectivamente, propieta- 

ria de novecientas acciones de diez mil :«sucres 

cada ¡una, de su propiedad; el señor Ingeniero 

  

Pablo Baquerizo Nazur, representando veinte ac- 

  

ciones de diez mil sucres cada una, de asu - 

  

propiedad; Ingeniero Alfredo Mancheno «Orellana, 

representando veínte acciones de diez mil su- 

cres cada una, de su propiedad; el señor In- 

  

geniero Rodolfo Baquerizo Nazur, representando 

  

veinte acciones de diez mil sucres cada: una, 

  

de su propiedad, el señor José Juez Arboleda, 

  

representando veinte acciones de diez mil su- 

cres cada una, de su propiedad; el señor Inge- 

  

niero Raymond Raáad Dibo, representando, veinte 

  

acciones de diez mil sucres cada una, de su



        
propiedad.-. QUORUM.- En la presente Junta - 

       
       

       
      
   

encuentra ' reunido todo el capital suscrito.- 
  

         
        

compañía, el mismo que ascien 
  

           

         

  

millanes de sucres, «dividido en - mil 

acciones ordiinarlas, nominativas e indivisibles. 
    

  

  

  

    
        

de diez mil-sucres cada una.- PRESIDENTE.- Y       
SECRETARIO: Preside. la sesión el señor Inge- 

niero .Alfredo Marncheno Orellana, elegido por una 

nimidad para que lo haga de manera ad-hoc, - 

por ausencia del titular y actua de Secretario 

o * 
e 

el ¡Ingeniero Pablo Baquerizo Nazur, elegido - 

por unmimidad para que lo haga' de manera ad- 

  

12 

. hoc: por ausencia: del titular. El Presidente. - 

, ordena: que - por "Secretaría, se dé lectura al 

0 orden del día, lo cual a continuación hace - 

o =. | el Secretario.- ORDEN DEL DIA: Primer Puntof= | 4 

“ "Conocer y resolver sobre el aumento de capl- | 

e tal de la Compañía, al monto .del mismo, su:-: 

O . suscripción y pago" ,=-====-=o=n==-===.-- A o 

0 Segundo Punto: "Conocer y resolver «sobre la - 

reforma de Estatutos. Sociales". Los asistentes 
31 

aceptan por umanimidad la celebración de la - 
22 ¡EA EUA , 

preseite Junta Universal de Accionistas al te- : 
38 

  

nor de lo dispuesto en el. artículo ¡doscientos . - 
24 

  

ochenta de la Ley de Compañías y aceptan. de 
25 . . 

  

  

  

igual manera los puntos a tratarse en ella.-: 
26 

. - DESARROLLO «DE LA SESION: :Al respecto toma la 
  

palabra el Gerente General de la. Compañía, -.
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señor Ingeniero Pablo Baquerizo Názur, quien - 

manifiesta que el movimiento económico de la 
  

compañía necesita ¡el respaldo de un capital - 

superior al actual que es de diez millones de 

sucres; por lo que es necesario que los accio- 

nistas decidan sobre el aumento .de capital de 

  

la Compañía; su monto; la suscripción y pago 

| del mismo, Además manifiesta que dicho . aumen- 

  

to de capital se efectuará tomando como base 
  

  

las reservas legales y las reservas especiales 

    

que posee la compañfa. .A continuación y luego 

  

de algunas deliberaciones, la Junta General de 

  

Accionistas resolvió por unanimidad aumentar. - 

el capital social de la compañía en cinco  mi- 

llones de sucres, aumento de capital que .se- 

rá: pagado - por capitalización de la reserva es- 

  

pecial en un valor de cuatro millones trescien- 

tos dieciséis mil doscientos sesenta y cinco - 

  

sucres con - cuarenta centavos (S/. 4'316.265,40) 

y de la: reserva legal de la compañía en: un- - 

valor de seiscientos ochenta y tres mil sete- 

cientos treinta y cuatro sucres «n sesenta: - 

centavos (S/. 683.734,60), dando un. total (de -—- 

  

cinco millones de sucres (S/. 5'000.000,00), -. 
  

emitiéndose para el efecto quinientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de Diez - 

mil sucrées cada una las mismas' que será .asig- 
OÍ 

nadas a los actuales accionistas en proporción 

0 

9



26 - 007 

a las que actualmente tienen en propiedad de - 

la siguiente forma: Al señor Ingeniero Pamblo Ba- 

  

querizo. Nazur, diez acciones de.diez mil: su- 

cres cada una; b) Al señor Ingeniero Alfredo. 

Mancheno Orellana, diez acciones de diez mil 

sucres cada una; Cc) Al señor Ingeniero Rodolfo 

Baquerízo Nazur, diez acciones de diez mil - 

sucres cada una; d) Al señor Ingeniero Raymond 

Raad Dibo, diez acciones ¡dde diez mil sucres 
  

cada una; e) Al señor José Juez. Arboleda, diez 
10 

0 acciones de: diez mil sucres cada una; fl) A la 
11 

0 Compañía "Promotora de Negocios PRODENE C. + 
11 

Ltda.", cuatrocientas cincuenta .¡acciones de diez 
ta 

. mil «sucres, cada una,- Segundo .Punto.- A  con- 
14 

tinuación, la Junta General de Accionistas ' deci- 
As " 

, , de por unanimidad, reformar el estatuto social 
16 oa . L 

  

- de la compañía, en su artículo sexto, el mismo 
11 o 

que dirá : "Artículo Sexto.- Del capital,- Quin- 
16 

O ce millones de .sucres, totalmente suscrito. y - 
” 3) 

  

0 pagado, representado por un mil quinientas ac- 

  

ciones ordinarias, nominativas e indivisibles - 
3 

de diez mil sucres cada una, numeradas del - 

    

  

  

zz 

, cero cero cero uno al mil quinientos, inclusive". 
es 

De ¡igual manera, la Junta General .de Accionis- 
zu 

tas, , resolvió por unanimidad, autorizar al Ge- 
.. 

rente General de da Compañía, señor Ingeniero 
te 5 » 

Pablo .Baquerizo Nazur, para que realice todos 
: u 

los trámites pertinentes para el aumento del - 
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capital. y reforma del Estatuto. Social, resueltos 

en "la presente sesión, así como para: que - 

  

otorgue ¡y suscriba la respectiva escritura de +0 

aumento de capital y reforma ¿del Estatuto So- 

cial. No habiendo otro punto que tratar, (el - 

Presidente de Ja sesión la declara terminada, 

concediendo previamente. un receso: para- la re- 

   
      

      

    

   

    

     

     
      

dacción del ¡acta. Hecho que fuéy leída a los 

concurrentes, es aprobada por unanimidad y sin 
  

ninguna modificación que hacer, firmámola' para 

constancia todos los asistentes.-* Firmado): Inge- 

niero Alfredo .Mancheno Orellana.- firmado) In- 

  

geniero Rodolfo Baquerizo Nazur.- firmado) ' por: 

  

PROMOTORA DE NEGOCIOS PRODENE C., LTDA. -- 

  

Ingeniero Alfredo Mancheno Orellana.- José. Juez 

  

Arboleda.- firmado) Ingeniero Raymond. Ráad -Di- 

    

bo.- firmado) Ingeniero. Pablo Baquerizo --.Nazur. 
  

  

GERENTE GENERAL ' SECRETARIO AD- HOC .5 “o ----- 

    

   

    

    
     

  

       

  

  

CERTIFICO: 

  

Que el acta que antecede ¡es fiel - 

  

    copia de su k|original que reposa en el archivo 

    

      
   

        
    

       

de la Compañía y al que me remitiré en caso 

    

necesario.- Firmado) '¡ilegible. :Ingeniero Pablo - 

  

Baquerizo Nazur. GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

      

Hasta aquí' la minuta y sus: documentos habili-- 

  

tantes. insertos que, en un mismo texto quedán 
  

   

elevados .a escritura pública.- Yo, .el Notario, 
      

    

  

        

  

      

doy fe que, después de haber sido leída toda
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desta escritua, en alta voz, al compareciente, 

  

Este aprueba suscribe conmigo, el No- 

k la Enmendado: especial - 
s e 

| e 
" 4 SOS 

YA] 

. Ing. blo Baquerizo Nazur., 

GERENTE GENERAL - "Consorcio Promotor de Vi- 

viendas de Interés Social (VI)S,A. - 

o * 

e. ” 
R.,U.C. 0990056498001. 

C.C. 1200065208. 

C.T. 002510 

     
    

  

   

  

Vot. 121235 

yA 
remate 
Vd, 
SO 

O Ab. Nelson Gustavo. Cañarte Arboleda, 
19 

Certif, 
14 

17 

¡NN iS | 

  

  

s» 

su 

. 22 

en 

34 

. Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero es 

2. te TERCER TESTIMONIO, en siete fojas útiles - 

. que, sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

, a. los diez días del mes de noviembre de mil 
  

A 
e
 

E
 

A
N
 

a
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novecientos sore All, unoj.-s 

lol 
A On 

  

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de las::escrituras pú- 

blicas correspondientes y en cumplimiento a lo dispuesto en los 
  

  

artículos segundo y cuarto de la Resolución No. IG - CA- 81 - 1522 

  

de la Superintendencia de Compañias. tomé nota de la aprobación 

  

del aumento de capital y la reforma de estatutos de la compañía 

  

a que se refiere el presente testimonio. - Cuayaquil, diciembre - 

veintinueve de mil novecientos ochenta y uno. pr) 

LY 

DR. Me MALDONADO RENNELLA 

CANTON G AYAQUIL 

    

e N CIA rs 

”Eanoósnts al Mad aa H 21051 00 na dl E Me 

bre - de mil novecientos ochenta ¿4 uno, queda ¿nscrits este 

  

Escritura, le misme que contíene el AUMENTO DE CAPITAL Y 

  

REFORMA DE ESTATUTOS de ls Compsñín 

SORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS. DE INTERES SOCIAL (V15) $. 

    Anónima denominada "CON 
   

  

A.", de fojes_2.330_e 2.346, Número 505 del Registro  Mer- 

centil y anotada bajo el número 1.320 del Repertorio.» Gua 

  

  

to_de_lo ordenado en la Resolución No. 1G-CA-=81=1522, dicta.
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9 y wild novecientos estente 1 nueve, en su orden; y, a fo 
  

Jes 15.019 del Registro Mercantil de mil novecientos o 

ens al 
novecientos Gh 

Ze OS 

10 
  

ta 1 uno, sl amesrgen de las inscrípci     

   

     

1 
  

1 yaquil, veinte 1 siste de Enero de mil novecientos oéhemte 

9 1 dos.» El Registrador Mercantil.» ] 
YI Las 

Fl AB H 2 MIGUEL ALÉPÍAR ANDRADE 

4 Nm Registrador Mercantil HP antón Guayaq 

, Certificosz qua can fecha de hoy, se tomó nota 

6 de aeta Escritura a fojas 4.380 del Registro Mercantíl de 

7 mil novecientos setenta 1 tres; a fojes 17.114 y 30.129 

8 del Registro Mercentil de mil novecientos setenta 1 ocho 

  

í d0s.- El Registrador Mercantil. 
  

/ yw 

Registrador Mercantil del ¿Antón Guayaquil, 

Cartíificos que con fecha de hoy, queda erchiva 
  

16 el comprobante de Afiliación «a la Cénera de Comercio de 
  

Gueyequil, correspondiente a la firma “CONSURCIO PROMOTOR D 
  

VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) So. Ars".  —Gusyatidl, veint 

í siute de Enero dea mil ovecientos ochenta dos.» El 

Y 

  

Registrador Mercantil.- IN Lada 7 
Ea 

. HECTO: IR 2 MISDEL ALC ANDRADE 

  

se: 

Certíficos que con fechea de hoy, he archivado 

ns copla suténtica de este escrítura, en cumplimiento de lo 

  

  

dispuesto «en el Decreto 733 díctado por el Presidente de 
  

le Repúblice el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el A 
  

gistro Uficiel número 878 del 29 de Agosto de 1.975.-      

12 yaquil, veinte 1 eietea de Enero de / 

yaquil, vejot=+t—plete de Engro de mil novecientos píreita 

  

PO AA 
28 1 don» Ú Roo y Ñ gor Mercantil. é Y 

57 = TÍCELTRITAZ 
' $ NE e J | r 

. 

Í 5 A E E HECTOR MIGUEL ACCÍAR ANDRADE 

ON € AS) Registrador Mercanul del Cantón Guayaquil


